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F E S f i i c i A BE mas 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

•Awru» f scilmn io* a-Á3''W»a l i d ÍÍOLETÍM 
^fta i?crr<wpíiidau al d iz tr t í í , ainpoa-
>ir4'S a ti a ajj ÜÍB ^.n ^jemplur on *! Hítdo 
AÍI (púMír-iiabra, dundo p s m a s a c s r í . hAt-
fsti * i r í e ibo del (lüuiaro gig-uioiits. 

v i l ]JB BOLÜ s'is'¡sa üOÜetíviofiKdcii f.*rde* 

(ttta dalieri v*nfleat«9 cada aa.e. 

SE PÜBWCA LUS LW,M1SRC0LI5S Y VIERNES 

So anscribs «n la Contaduría do la Dipn'tacíón provincial, i. cuatro po-
artíeia eíncnenta eentiiboe o] triiaeetre, ucho peaetas al Bemestre y quincfi 
ppsotas alnáo, ¿losparíiculftres, pngadw» si iiolicitarla BUflcripcidn. Loa 
pftíjoB do fuera, de l a capithl haiún por librAnsa del Giro mutuo, admi-
UÁtidose fiólo sellos en fas .-míoripoioaeo de trirotisíore, y úmcamento por la 
fracción ¡[«*JÍÍ{£ íjud Tcnaltíi. Laa Bvmaripsiotica atríuaadsü a« cobran 
cea auaifmto proporeiohal. 

Los AyuntamiantoH de esta provincia abonarán lo suscripción con 
arreglo 6. la escala inserta un circular do la Comisión provincial, publicada 
on los números de este BOLETÍN de focha 20 y 2'¿ de Diciembre do 1905. 

Les Juzgados municipHles, ein distinción, diez pesetas al año . 
Kímeros «ucltos fíiníícinKo cóntiiaos do pwet» 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las natoridades, excepto 1A» qu* 
acíin á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previô  el pago adelantado de veinte cántimo* 
do peseta por cadalínei de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de 1» 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFiCíÁL 

. pfwideaBia del Cansojo áe MiGls tm 

S S . ¡VL \ í . el R e y Don 

Alfonso X I I I y la R e i n a 

Doña Victoria Eugenia 

(Q. D. G . ) coaíinúan sin 

novedad en su importante 

salud. 

De igual beneñcio dis

frutan todas las demás per

sonas de la Augusta Real 

Familia. 
{Gacela del día 21 de Marzo) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L ORDEN 

Vieta la comunicac ión del Recto

rado do l'J IlDÍversidad literaria do 

Oviedo, mBDifcstando los mér i t o s 

cont ra ídos por el Sr. D. Francieco 

F e r n á n d e z Blanco en pro de la d i fu

sión de la e n s e ü a t z E ; 

S. M . el R e ; (Q. D . G. ) ba tenido 

i bien disponer que se den las g r a 

cias 1 dicho Sr . D . Francisco Fer 

Uiíodez Blanco por sú pat r ió t ico des

prendimiento creendo y sosteniendo 

cuatro Escuelas en la provincia de 

León y una en la de Zamora, y or

denar que se inserte esta Real orden 

en la Oaceia, é fin do que, oí hacer

se de este modo pública hi satiffec-

ción con que S. M . ha visto tan ge

nerosa conducto, sirva de estimulo 

á otras personas para realizar actos 

semejantes. ' 

Do Reul orden lo comunico á V. I . 

pura su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde & V. I . m u 

chos a ü o s . Madrid 20 do Febrero de 

¡ 9 0 7 . — A . San Pedro. 

Sr. Subsecretario de ecte Ministerio 

(Gaclía del día 19 de Marzo) 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

• ! . ' — O b r a p í a 

CIRCULA.» 

Conforme con lo dispuesto en el 

Real dec:eto de '¿7 de Diciembre de 

1888, con esta fecha se remite al 

R. p . Procurador general de Tierra 

Santa la cantidad do treinta y tres 

m i l cuatrocientos cincuenta y seis 

pesetas noventa y cuatro cén t imos , 

imnorte de la recaudac ión obtenida 

por el Patronato desde l . ° d e E i : e r o 

á 31 de Diciembre de 1906; y siendo 

la voluntad de S. M . el Kej (Q. D.G.) 

que se dé la mayor publicidad posi

ble & este acto, para que los donan 

tes tengan la seguridad de que sus 

limosnas son invertidas con arreglo 

á sus pibdoeos deseos, adjunto re

mito A V . s. un estado detallado en 

que so expresa el pormenor de 

aquella recaudación y copia del re

cibo del Procurador general dé Tie

rra Santa, correspondiente á la can

tidad que se le remi t ió por recauda

ción en el mismo conep to d<)l año 

anterior de 1905, rogándole se sir

va disponer su inserción en el BotE 

TIN OFICIAI de esa provincia. 

De Red orden lo digo á V. S. para 

su coiiocimiento yefectos indicados. 

Dios guarde á Y . S muchus bños . 

Madrid SU de Febrero de 1907.— 

P. A. : E l Subsecretario, E l Marqv.éí 

de Berrera, 

Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 

# . 
* «-

<7í!¡»:e.=iProcur8ciÓB general de 

Tierra Santa: Je iu8alén .=Exceien-

tisimo Sr.: Me es sumamente g ra 

to acusar recibo por duplicado á 

V. E. de veint idós mil novecientos 

ve in t idós íYencos con cioeuenCa y 

cinco cÓDtimos (22.9'22'55), produc

to de las ve in t i sé i s mi l quinienus 

sesenta y seis pesetas con ve in t i 

cuatro cén t imos (26.566'24), re

caudadas en las Comisarias de las 

Diócesis como limosnas de los fie

les espr.ñoles en el año cnterior, y 

que por conducto de esto Consulado 

do España en Je rusa lén se ha d i g 

nado V. E. r e a i t ¡ r m e . = Y á tenor 

do la Real orden y voluntad mani

fiesta de 15 de Febrero de 1905, que 

en esta comunicación de V. E . , n ú 

mero 29, y fechada on 20 del prece

dente mes do este a8o, se me re

cuerda y mar-da, ha ré que dichas 

limosoiis sean total y equitat iva

mente invertidas y aplicadas d San 

tuorios y edificios de c a r í c t e r ó pro • 

piedad e s p c a o ! e s . = D í c s guarde á 

V. E. muchos años . Jerusalóu 7 de 

Marzo de 1906.=(Firmnde), Padre 

Fr. Mateo Hib re ro , Procurador ge

neral de Tierra Santa (con rúbr ica) . 

=EXCCDO. Sr. D. Ramón G u t i é r r e z 

y Ossa, Jefe de la Obra p í a . = M a -

d r i d . i = E s t á conforme, Ramón Qu-

tiérrez y Ossa. 
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( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PATRONATO DE LA OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 

H E L A O l Ó N de las cantidades rtcaniadaspor los Sres. Comisarios de jDUcesit, en concepto de limosnas, mandas teslimentarias, ele., y remitidas por los mis
mos á este Centro durante el año de 190(5, que en virtud del Seal decreto de i l de Diciembre de 1888 te entian i Tierra Santa 

DIÓCESIS 

' !•!•• 

A'.barracin 
Almerm 
Astovga 
Avila 
Bada je z 
Barbvstro 
Bnrrelona 
Burgos 
OMiz 
Culahorrs 
CsuarisB 
C a r t a g e o » 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba 
Cneoua 
Granada 

Gundiz. 

Huasca. 
J i c a . . . 
J a é o . . . 

Leóo 

Lérida . 
L u g o . . . 
Madrid. 
I d e m — 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Málaga 
Ma l lo r ca . . . . 
M e n o r f i » . . . . 
Moudoüedo . 
O r é e s e . . . . . 
Oribuela . . . 

O v i e d o . . . . 

Paleociu. . . 
Pamploma. 
Plafeecia.. 
Salnu^anca. 
S n o t a n d é r . 
SiDtiago . . 
Segorbe 
Segov ia . . . 
Sevilla 

Tarazo na . . 

Tenenf : ) . . . 
T o l e d o . . . . 
Tortosa 
Tudsla 
T a y 
Urge l 
Valencia . . . 
Valladclid. . 
Vich 
Vi tor ia 
Z a m o r a . . . . 
Zaragoza. . 

FECHA 
en que se hace efectira 

F e b r e r o . . . 
Marzo 
Diciembre. 
Enero 
Febre ro . . . 
ídem 
Diciembre. 
Enero 
Diciombre. 
Íd«iD 
Roero 
Febre ro . . . 
Enero 
Marzo 
O c t u b r e . . . 
Julio 
Dioiemhre. 
Abr i l 
Junio 
Oc tubre . . . 
Diciembre. 
Eoe.ro 
Diciembre. 
Feb re ro . . . 
Marzo 
Diciembre. 
Julio 
F t í b r e r o . . . 
Mirzo 
A b r i l 
ídem . . . . . 
Diciembre. 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Tomás J iménez 
• Ensebio SAr.chez Sáez 
> Felipe Arias 
> Raimundo Pérez Gil 
t Jo.-é Henares 
» Manuel Sosé , . 
» Tomás S á n c h e z y Honzúlez . 
> Santo" Mart ínez Estecha. . . 
» Juno Galáo y Caballero . . . . 
» Feruanno ü g u i z a b a l 
» Bernardo Cabrera 
i Rafiel Alguacil 
> Salvador Ros y Calaf 
* Üluy FerriAndez 
> Generoso Gut ié r rez 
• Angel Eoriquez 
> Luis Pé.-ez Uassó 
i José Antonio Camila 

> Manuel López Mart ínez . 

Pablo H i l a l g o . . . . 
Di l fm A l a s t u e y . . . 
O r i í t u o l lo r ruudo . 

• Alejandro Rodr íguez 

» CieECaacio Eifoi-züdo . . . 
» Turnas S u i r ^ ü 

Patrojato M los á r e a . Marqueses de 
Marino 

Limosna de D. Luis García 
O. Mariano Perales, Encargado del A l 

macón de S a u t u á n o s 
> Rafael Parody 
i Matiaá Comp^uy. \ . 
» Antonio SiUtes 
» Je sús Carrera 
y tíaivador Mart ínez 
> Francisco Herrero 

ídem . . . . . 
Junio 
Feb re ro . . . . 
Agosto 
Eaero 
Enero 
E n e r o . . . . . . . . 
Junio j » Antonio SincUez Otero 
Agosto 
Enero 
Diciembre. . 
Octubre 
Enero 
Octubre 
Euero 
ü c iembre. . 
Septiembre. 
F e b r e r o . . . . 
Abri l 
Diciembre. . 
Marzo 
Enero 
ídem • » Junan Fer ra r . . . . 
ídem ! » Pablo U.-.tcU 
Febrero i • José Rodr íguez Pérez 

CASA A CDÍO C«BGO VIENE EL GIRO 

Libranza del Giro Mutuo 
Letra o/ al Banco de España 
Idem i d . i d . id 
Idem i d . i d . id 
Idem i d . i d . id 
Libranza del Giro mutuo 
Cheque c/ Srea. Péroz, Paradinas y Tresgallo 
Idem c/ al C r é L t Lyonnnis 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque c/Sres . U.quijo y Compaflia 
Eo valores declarados 
Cheq ie c/ Banco Español de Crédito 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega D. Ramón Barrasa 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem i d . id 
Idem i d . id 
Letra c/ al Banco de España 
Cheque c/ Sres. Hijos de P. Ojero '¿31 ,22 . . . 
Entrega D . Diego ü i snero* 608. l r>. . 
Cheque c/Sres . Hij is do P. Ojero 180,10. . 
Idem c/ a! Binco de España 
Mem c/ Banco Español del Rio de la Plata 
Linraaza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco de España 1.8i3 
Idem i d . i d . id 2.185 
Cheque c/ S'es. Garcu Oulamarte 
Libranza del G.io Mutuo 
Limosna por ei añu de ¡ 9 0 4 . . . 
Idem por el de 1905 
Eatrega D . " E nina Iz jue 

Idem par recaudado en e! Almacén durante el año de 1906 
Letra c/ al Bmco de E i j u ñ a 
ídem ¡ a . i d . ÍJ 
Cheque c/Sres. E . S i i a z é H i j o s 
Libranza del Giro Mucuo ' 

¡hequa c/ Sres. Corrales Hermanos . 
Eu t reg j D . Joaqu ín Hir rero \ 
Entrega Ü. B i ioa rdú do la Calle " iVo 

PESETAS 

JLetra c/ al Banco de E s p a ñ a . 

• Jusé Madrid . . . . . . . . . . . . 
* Juan Cortijo. 
» POiicarpj U i . - c o . . . . . . . . . 
> Faderico Liñáu 
» Wenceslao Es^atzo 
» Juse R. Gtrc ia Seárez . . . 
» Manuel Izq-iisrd J 
> Gannei fere/. 
» luiefjusj PoDuciOu 

» Luis García A.'is;a 

» José Franco Padilla 
> Segundo de Ayala 

Eoero., 
ídem . . . 
Febrero. 
Ju l io . . • . 
Enero . . . 
Octubre. 

31 
14 

íl 
22 
29 

8 Feororo ¡ • Gregorio Marco 

Vicente Po: 
» AntGnio Planos Bordoy 
» Miguel Martín 
» üebasti i lo Alioerch 
» Andrés González de Suso 

Fernaudo Iglesias 

Idem i u . i d . . . 
Ohjque c/ D . Lilis R >y S á b a n o '.*.". 
Idem i d . al Binco de E i p a ñ a 
Lib. 'unzi del Giro Mutuo' , 
E a t r o g i el IUISBO Sr. Comisa r io . . . . . 
Chique c/ al C re i i t L y o u a a i s . . . . . . . . . . 
Eatrega D . Aurelio Kivalta 
Litir.tuza del Giro M i t u o 
En v i.ores declarados 
Chaqué o/ al C r é l i t L y o u a x i s . . . . 
L, bnuza del Giro Muvui 
I le n i d . i l 
Letra c/ al Bmco d i Espina 
[ J i m i i . i d . id 
Chique 0 / D . L u i s B i c q u é 
Ent.-oga Ü. Gregor i j Castillo 
Letra ai Sres. Sobrinos de C é s p e d e s . . . . 
Idem i d . al C r é l i t Lyonnais 
[leen i d . al Bauco de E s p a ñ a . . . . . . . . . 
Entrega D . Pjdro Martín 
Oh'que c/ al Staao Hispana Americano. 
l l e m i l . al Oródit L/onoais 
L'l.ra i z i d ) l Giro Mut ' jo 
Chjque c/ al Bmcu de España 

300 
2b0 

3 1 , 2 5 . . . 
9 , 0 0 . . . 

TOTAI QUB SE REMITE. 

10,00 

1.510,00 
289,00 
133,00 
43,00 

291,00 
130,60 
1Z7,UU 
tfOO.UO 
250,00 
720,00 

U,U0 
b7,úO 
ib.OO 
7,75 

50,UU 
1.104,10 

1.0*3,47 

118,75 
233,22 

24,00 

4.008,00 

55,00 
ao.tó 

150,00 
150,00 

1.500,00 

550,08 
825,90 

1.215.52 
272,96 

39,00 
21,00 

600,00 

690,00 

9,00 
4.439,05 

17.00 
864.31 

93,60 
50,00 
98,30 

311,77 
628,00 

40,25 

330,00 
620,98 

10,00 
916,15 
8á0 ,00 

4.000,00 
324,75 

1.282,00 
1.322,78 

15,00 
108,40 

33.456,94 

NLTA. NO han rendida cuenta las Comisarias de Ibiza. S igücnza y Tarragona. Ha justificado la falta de remisión de la cuenta en tiempo oportuno la 
de Ostna. Han manifestado no babor obtenido recaudac ión alguna las de Coria, Gerona y Teruel . 

I mporta esta relación las figuradas treinta y tres m i l cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con noventa y cuatro c é n t i m o s . 
Madrid 1 .* de Eoero de 1907.—El Interventor, Lu i s Vakárcel y M a t ó n . — V . " B.*: El Jefe de la Secc ión , Ramón Ou'Mrrezy Ossa. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

1NTEKVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA OS IBÓN 

C l a s e s p a s i v a s 

Deb 'éodose f jrmar por la Direc 
cióo general áe la Deuda y Clases 
pasivas, coa todo urgencia, un es 
tado de todos los perceptores de d i 
chas clases, clesi6cado9 por á r t i c a 
los, sueldos y edades, para cooocer 
los cueles es nccesaiia la maaifesta-
cióu del iuteresado, dicho Centro 
directivo se ha servido disponer que 
al posarse la revista próxima en esta 
I n t e r venc ióo de Hacienda, se exija 
i cada perceptor que, bajo su res 
poosabiiidad, maoitieste !a edad que 
tenga; debiendo hacer presente que 
dada la urgencia del eervicio refe
rido, todos les datos habrán de obrar 
en dicha Dirección general antes 
del dia 5 de i i a j o p róx imo. 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimieoto 
de los interesados; previnieodo á 
los Sres. Alcaldes y demás autor i 
dades de esta provincia ante quie 
ues tengan que pasar revista dichas 
clases, en v i r tud de las vigentes 
disposiciones, que se sirvan tener 
en cuenta el indicado servicio al 
realizarse dicho acto. 

León 20 de Marzo de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DS l i FB0V1NCIA DB IBÓN 

Sueldos de empleados municipales 

CIRCULAR 

Es de sont r q u e ^ e s p u é s de t an -
tts reclamaciones ¡como se han d i 
r ígido Í>,„1'JB A)nntumieutus queun 
cont inuac ión se expresan, no ha
yan remitido hasta la fecha la cer
tificación del presupuesto de gastos 
en la parte relativa á los haberes, 
sueldos,asignaciones, premios,gra-
tificacioaes y comisiones de sus 
empleados activos y pasivos, con
forme lo manda el art. 1)0 del Re
glamento de Utilidades de 17 de 
Septiembre de 1906, incurriendo, 
por tanto, en la acción pecal esta
blecida por el caso 3.° del art. 71 de 
mencionado Keglamento, la cual ha 
de hacerse efectiva en su grado 
máximo; teniendo en cuenta que 
ésta es ya la tercera comun icac ión 
que se dirige, por cuyo motivo, si á 
correo seguido oo remiten los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios de los 
aludidos Ayuntamientos la cer t i f i 
cación de que se trata, sin más avi
so que la preseute se l levará d efec
to la imposición de la responsabili
dad citada, sin perjuicio de adoptar 
otras medidas reglamentarias para 

obligar á los morosos al c u m p l i 
miento de este servicio. 

León 20 de Marzo de 1907.—El 
Administrador do Hic ieudo , Juan 
Montero y Daza. 

AyunUmientos que se d t m 
Bercianos del Camino 
Campo de In Lomba 
Carracedelo 
Carrocera 
Cea 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Fabero 
Fresco de la Vega 
La Ercina 
L-iguna Dalga 
Msgaz 
Mansilla Msyor 
Pá ramo del S I 
Quintana del Marco 
San A d i i i n del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
Santa Marina del Rey 
Urdía les del Pá ramo 
Villademor de la Vega 
ViUamol 
Vil laquilambre 

Por elpertonal carcelario 
La Bañeza 
VilUfranca 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA paoVINClA DB IBÓN 

Aounelos 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión de utilidades repart i
da en el primer trimestre del co
rriente a ñ o y Ayuntamiento de Val 
deras, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta prov in
cia con arreglo á lo establecido en 
el art. 39 de la Ins t rucc ión de 2d de 
Abr i l da 1900, he dictado la s i 
guiente 

* Providencia—iío habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año, loe contribuyentes por accidea-
tiü que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de cobran
za voluntaria seña lados ou los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el BOIETÍN OHCIAL y en la l o 
calidad respectiva, con ur.eglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Aor i l de 1900, 
les declaro iceursos en el recargo 
de primer grado, cocsisceote en el 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de 
dicha I n s t r u c c i ó n ; en la inteligen
cia de que si , en el t é rmino que 
fija el art . .'>2, no sathficen los mo
rosos el principal débi to y recargo 
referido, se pasará al apremio de se-
gunúo grado. 

Y para que se proceda i dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y i incoar el procedimien

to de apremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su re
cibo el Arrendatario do la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la f i c tu ra qne queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo maodo, firmo y sello en 
León á 7 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hicieoda. R a m ó n Fer
nández .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . Wi de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 do Marzo de 1907.—El 
Tesorero do HiCienda, Ramóo Fer
nández . 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordioaria repartida 
en el primer trimeatre del corriente 
año y Ayuotnmientos de Cus tüf i lé , 
Campazas, Fuentes de Carb..jal, 
Gordoncillo, Valdemora y Valderas, 
formadas por e! Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art . 39 
de la In s t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900. ha dictado la siguiente 

i Providencia—No habiendo «atis 
feeho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rús t ica , 
urbana é industr ial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OÍICIAL 
y eu la localidad lespectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
t ículo 50 de la l a s t r u c c i ó n de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo A i prima grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art . -17 de dicha I n s t r u c c i ó n ; en la 
inteligencia de que si, en el t é rmino 
que fija el articulo 5'2, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaiia á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, ent ré íTuense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecuc ióa , firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la i'iCtura queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Leóu á 7 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hicioada, Ramón Fer
nández , i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica eu el BOLE 

TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimieoto. 

León 21 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero da Hscienda, Ramón Fer
n á n d e z . 

P R E S I D E N C I A 
DE LA 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid 

ANUNCIOS 
Debiendo celebrarse en los quince 

primeros días del mes de Mayo pró
x imo venidero los e x á m e n e s de 
aspirantes á las plazas de Secreta
rios y suplentes de los Juzgados 
municipales, con sujeción á lo esta
blecido eu el Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, dnberán los aspiran
tes J i r ig i r sus solicitudes al i l u s t r i -
simo Sr. Presidente do esta Audien
cia y presentarlos en la Sec re t a r í a 
de gobierno dentro de los ú l t imos 
veinte dics del mes de Abr i l ven i 
dero. 

Lo que do crden do dichn i lus t r í -
simo señor se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar. 

Valladolid 12 de Marzo do 1907.— 
Eduardo Callejo. 

En los quince día* ú l t i u o s del 
mes de Mayo próximo se celebra
rán en esta Audiencia los e x á m e 
nes generales de aspirantes á Pro
curadores, en conformidad á lo dis
puesto en el art . 3." del Reglamen
to de 16 de Noviembre do 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1.", 3.° y 4 ' del art. 875 de la 
ley provisional sobre o rgan izac ión 
del Poder judic ia l , y dentro de ios 
quince primeros di :s del mes.de 
Abri l inmediato, d i d j i r sus iostan-
cias al Ilrao. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, porcoeducto de la Se
cretaria de gobierao, expresando 
en ollas si vaa ú cje;c'jr la p-ofesión 
en población con ó sin Audieocia 
terr i tor ial , y a c o m p a ñ a r los doou • 
montos que determina el a r í . ó.* de 
Reglamento citado. 

Lo que de ordeu del l imo . Sr. Pre
sidente se anuncia a! públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid 16 do M rzo de 1907. 
—Eduardo Callejo. 

A y O NT A MJ UNTOS 

Alcaldía conslituciontl de 
San Cristóbal de h Polantera 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo del corriente a ñ o los mozos 
Gregorio Mart ínez M g u é l e z , hijo 
de Ensebio y Serafio?; Valen t ía Ló 
pez Gascón, do Baltasar y Josefa; 
Angel García y Garc ía , de Ignacio 
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y Melchorn; Manuel Mar t ínez Ries-
co, de AgtiBtio y Petra; Joaé Pérez 
García , de Junn y Marta, n ú m e r o s 
1 , 4 . 7 , 1 5 y 16, vespeotivamente, 
del sorteo verifiondo pura al mismo 
reeranlazo. cuyos mozos, por las 
matiifastnciones que ee han podido 
adquirir , emigraron para la Repú 
blica Argentina y otros pantos des
conocidos, á los cuales se les cita 
por el presente anuncio para que 
comparezcan en las salas consisto
riales de este Ayuntamiento , con el 
fin de ser tallados y reconocidos, en 
el preciso t é r m i n o de.diez dios; od-
•virtiéndoles, que de no comparecer 
personalmente, ó con iosdocumea 
tos que previene el art. 95 de lo ley, 
serán rfeclsrído.i prófugos . 

Sun Cristóbal da U Pulantert» 17 
de Marzo de 190? — E l Alcalde, Jüia-
dio Qu iüooes . 

AlctiltUa comliiueionnl de 
S m Justo de. la Vega 

Terminado el repartimiecto de 
arbitrios extraordinarios do este mu
nicipio ptirn el presente año de 
1907, EG h i l l a expuesto al público 
en la Secre tar i» de este Ayunta
miento p o r t é r u i i o o dequinoo días , 
para que les coatribujentes puedan 
e x s m í o a r l o y hacer isa reclaraacio-
nes que creau convenientes; pues 
pasado dicho té rmino no serán 
oídas . . 

S-P Justo rio la Vega 17 de Murzo 
dé 1907.—El primer Tsciente Alca l 
de, Taileo üonzá lez . 

Akaldte constiiiícimtíi i t 
Villagatón 

So hallan fijadas definitivumeote 
y expuestas al público por quince 
dias, las cuectas municipales de es 
te Ayuntsmie i i to , cerrespondientes 
al año do 1906, para examinarlas.el 
que lo crea conveniente. 

Vil lagatón 15 de Uar/.o do 1907. 
— E l Al ta l i ie , Béiiíto Cabezo. 

Alcaldía conslüucimtal de 
Vegas del Condado 

El jueves, día i de Al>r¡! inme
diato, se i i i i iugurcrá en esta v i l l - . 
un gran mercado de cereales y le
gumbres, siendo libre la venta de 
de toda clase de mercanc ías , y gra 
tni to el sitio, cuadres y d e m á s ser
vicies. 

De esperar es que la concurrencia 
sea numerosa, atendiendo ú las ven
tajas que se ofrecen; ¡a buena situa
ción donde se instala el maicndo, y 
la proximidad de los pneblos. con 
comunicac ión por carretera á la ca
pi ta l , Mansilla y Boñar. 

Vegas del Cundido 18 de Marzo 
de 1807.—Laureano Perreras. 

Alcaidía comlitucúmal ¿e 
Callada del Coto 

Formadas las cuentas muoicipa 
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1906, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Calzada del Coto 15 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional ie 
Jgñefla 

Para la formación eo su dia de los 
apénd ices da terr i tor ial y urbana, se 
hace preciso que los que liaysin sa
fado al teración eu su riqueza pre
senten relaciones juradas en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento en el 
t é rmino de qun.'ce dias. 

Ig t t i f i a 16 de Marzo de 1907.— 
Casimiro Caocillo. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Los que hayan tenido a l ierac ión 
en su riqueza, poririin presentar de-
claruniones de sita y baja dentro 
i d pl.-zo ¡ia un mes, siempre que 
acrediten el pagoda derechos á la 
Hacienda. 

Bembibte 18 de Marzo de 1907.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Daniel Garcia y García , vecino de 
esta v i l l a , me participa que su hijo 
Domingo Garcia Arroyo, de 21 años 
de edad, estatura, regular, pelo y 
ojos cas taños , color t r i g u e ñ o , que 
víate traje de pana r¿ja , remontado, 
gorra negra y bútas de goa.a üoi 
m.smo color, se ausen tó , sin su per-
UÍISO, de su domicilio, ignotaudu bu 
actual paradero desde el día 14 del, 
actual . 

También Pascual Arruyo Diez, de 
esta vecindad, me comunica que el 
día 11 de los corrientes desapare
ció de ¡ aca sa paterna su hijo Pauli-
uu Arroyo Valcarce, üe idü años ue 
eaad, estatura regular, pe.o y ojos 
neg.'os, cava redonda, color more-
u t ; visto trajo de pana ruja, botas 
u igras , y va indocumenudo. 

tío suplica -a las autoridudes y 
Guardia c i v i l , procedan a su busca, 
captura y cunduccióu á la respecti 
va casa paterna, caso de ser ha
bidos. 

Fieenedo 17 de Marzo de 1907.— 
El Alcalde, Pedro Garc ía . 

JUZGADOS 

Don Camilo G o n z ü e z Meiéndez, 
Juez de ins t rucc ión de es tac iu 
dad y su partido. 
Por la presente requisitoria, y de 

conformidad á lo dispuesto en el 

n ú m e r o primero de! art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento c r iminn l , se 
cita, llama y emplaza & D. Sirnón 
López Merayo, vecino de Toral de 
Merayo, partido judicial de Ponfa-
rrada, provincia de Loóo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el t é rmino de diez dias, contados 
desde la inserción de la p r é s b i t e en 
la Qaceta de Madrid y SoletHes Ofi
ciales de esta provincia y la de León, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en 
snmario que contra el mismo ins t ru
yo sobre estafa, y cuya prisión se 
halla decretodi; btjo ¡iDorcibimien-
to que, de no comparecer, se le de -
c larará rebelde, parándole el per 
ju ic io á qua hubioie lugs r eo dere
cho. 

A l propio tiempo, ruego v encar
go ¿ todas las autoridades y agen
tes de la policía judic ia l , procedan 
á la bus?1* y captura de diaho pro
cesado, poniéndole, cafo do eer ha 
bido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel do este partido. . 

Dada eu Alcázar de San Juan á 14 
de Marzo de 1907.—Camilo Gonzá 
lez.—P. S. M . , Patrocinio Córre les . 

Don Pedro M." de Castro y F e r n á n 
dez, Juez d í irjstruCüióa de la 
ciudad da Astorga y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

Francisco Tavarés Kodriguez, resi 
dente que fué en esta ciudad, cayo 
actual paradero se ignora, pava que 
dentro del t é rmino de quinto dia, 
á contar desio la inserción de este 
edicto en el BOLBTÍN O s i c u t de lo 
provincia, comparezca en este .Juz
gado, con el fin de que maoitieste sí 
se conforma con la calificación Fis 
cal, en causa por disparo y lesio
nes; apercibido que de no verificar 
lo, le parará oi perjuicio , i que hu 
bieve logar; poes así lo acordé en 
carta-orden de la Superioridad, di
manante de aiudidu sumario. 

• Dado eo Astorga ó '20 de Marzo de 
19Í7 .—Pedro M." de C:Stro.—E! 
Esc. ¡buco, Juau Fei í -áudez Iglosins.' 

Doa Pedro M." de Castro y B'ernán-
dez, Juez de ¡us t rucclóü de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente se llama á Jacinto 

Fernández y Fe ruúudez , vecino de 
Brsñue las , y que en la actualidad 
se eucuentia al parecer trabajando 
eu un pueblo de la provínola de 
Burgos, para que dentro del té rmi 
no do tres dias comparezca ante es 
te Juagado, para ciVecerlo el proce 
dimiento, á les efectos del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, en el sumario que me hallo ins-
truyeudo sobro muerte al parecer 
casual del pordiosero Manuel Fer
nández Nuevo, de expresado Bra-
ñue las . 

Dado on Astorga á dieciocho de 
Marzo de 1907.—Pedro M." de Cas
tro.—Juan Fernández Iglesias. 

Cédula de cilaciin 
ElSr . Juez ejerciente de instruc

ción de esto partido, por vacante, 
en providencia de hoy dictada an el 
sumario n i im. 116 del a ñ o ú l t imo , 
sobre hurto de. uno bicicleta de la 
propiedad de D. Emilio Pombriego, 
vecino de esta vi l la , acordó se cite 
por medio de c é l u l a & un tal Joa
q u í n , couooido por el 4Mecánico», 
suponiendo se ic sus apellidos F o r -
sat t í Manzinedo, igooráudoso su-
naturaloz-i y veoindad. para que en 
el t é rmino de dias di.is, contades 
desde el siguiente 4 la insercióu de 
la presente an la tfaceta de Madrii 
y BOLETÍN OmciALdMa provincia de 
León, comparezca ante este Juzga
do de instvuccióu, á fin de ser udo 
como denunciculc; bajo apercibi
miento de que si no comparree, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para su inserció-.i eo la Gaceta 
de Madrid, fxpido la presento en 
Poüf i r rada ó 16 de Marzo de ¡907. . 
— L i o . Casimiro RevueltE. Ortiz. 

Don Toaii'.sno la Fuente Rubio. Juez 
municipal de! distrito de Oebio-
r.es del Rio. 
H i g o s-¡tier: Qu-o en el ju ic io á 

que <»i b i r á munción, rec.iyó h . sen
tencia cuyo enc.b?zami.'uto y p¿ r -
te dispositiva dicec: 

<¡Se/ile>icÍQ —E:> el pueblo de Ce 
broi-es del Rio, Az.-t.c-i de MJIÜO de 
1907; el Sr. D. Tomás de la Fuaute,. 
Juez municipal de este termino, 
que ha vieto este amo de ju ic io ver
bal c iv i l entre partes, de ia una, co
mo riemandaota, 1). José Alija de ia 
Fuente, vecino de Val ladoüd, como 
apoderado de D. JcFé Garcia Rumos, 
que lo as de Santa Elena de Jomuz, 
contra D. Enrique Menugoi-, ü o m i -
ciliado en VjlUbslter, tórmirrp m u 
nicipal de San A o d i é a d e l Rabaue-
do, si'bre psgo de nieuto ciecuenta 
pócelas ri<< principal, seto! ta y c in 
co pesetas de intereses vencidos y 
siete pesetas y cincuenta" cén t imos 
Coda mes,- y las costas e Káareses 
que venzan á igual tipo, por ante 
mi! e) Secretarny dijo: 

í a l l o que, debo condenar y conde
no on rebeHie a! demandado don 
Ei.nquo Mecsger ; . [ ' p tgo de las 
cíenlo cincuonta pesetas de p r inc i 
pal, setíu-ta y ciuco pesetas de i u -
te re íec vencidos on diez meses, has
ta veintiocho de Febiero ú l t imo , á 
razón de siete pesetas y cí- cuentri 
céu t imos cada mes, y jas costas é 
intereses que venzan á igual tipo, 
que el demaocai.te D. José Alija do 
la Fuente le recleina. con unposi 
ción de costas al demandado. 

Asi por esta mi ssntencia, dcfiüi-
tivamcute juzgando, lo pronuncio, 
maudo y firmo.—Tomis de la Fuen
te.—Ante mí. José 8uerga.> 

Y para publicaren el BOIETÍN OFI
CIAL de esta provii-cia. á Eu da que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en Cebrones del 
Rio á 15 de Marzo ile 1907.—Tomás 
dé l a Fuente—Ante mi , José Huerga 
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